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las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía, 
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tado civil:casado, mayor de edad, domiciliado en es- 
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fé, me pide elevaya Escritura Pública el contenido -   
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de la siguiente minuta: SEÑOR NOTA - 
  

2.1.0: tn su porotocolo de escrituras públicas, sfír- 
  

vase incorporar una de aumento de capital y reforma 
  

de estatutos sociales de la Compañía denominada So - 
  

ciedad Transformadora de Alimentos Varios- utav 3.A., 
  

contenida en las siguientes estipulaciones: C 0 M- 
  

PARECIENTE., Comparece al otorgamiento de. 
  

e 
£ 

2 

este instrumento el señor Bernardo Ayala Blanco, /en 
  

calidad de Lerente General de la Compañía >ociedad - 
  

Transformadora de Alimentos Varios STAV S.A., calidad 
  

que acredita con el nombramiento que 5e 3aqrega, y - 
  

debidamente autorizado por las Juntas Generales de 
  

Accionistas de la Compañía, celebradas en Uuito el - 
  

día dieciseis de octubre de mil novecientos ocnenta 
  

y seis y el ocho de diciembre de mil novecientos o - 
  

chenta y seis, cuyas actas, encopias certificadas, se 

adjuntan y forman parte de esta escritura. pre I- 

MERA: ANTECEDENTES cc" Uno.lLla 
  

  

Compañía Sociedad Transformadora de Alimentos Varios- 
  

Stav S.A. es una Compañía constituída y domiciliada 
   

en Quito, mediante la escritura pública otorgada an- 
A lor CIO lA - : 

Om lentos achen=-. 

ta Y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del mis- 

  

  

mo cantón, el veintiseis de noviembre de mil nove - 
  

É 

cientos ochenta y cinco,/con el capital social de - 
y 
  

setecientos mil sucres. Dos . - La Junta General - 
      de Accionistas de la Compañia, en reunión celebrada 

go
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ec 

en Quito, el día dieciseis de octubre de mil move - 

  

e 

cientos ochenta y spis/ resolvió aumentar el capital 

aocial y reformar los Estatutos, en los términos - 
  

oue constan en el texto del Acta que se agrega como 
  

93 
  

parte de este documento, en la cual consta, además, 

la renuncia al derecho preferente de siete de los ac 
  

cionistas, a fin de que uno de ellos suscriba y pa- 
  

gue el aumento de capital en forma señalada en el - 
  

cuadro y detalle que consta del Acta. Tres . 
  

La Junta General: de Accionistas de 
  

la Compañia, en - 

e 

reunión celebrada en Quito, el octÁ de diciembre de 
  

mil novecientos ochenta y seigy/res 
Y 

301lvió reformar los 
  

estatutos sociales de la Compañía, en los términos 
  

- que constan en dicha Acta, cuya copla certificada se 
  

agreoa a esta escritura. Cuatro. De los accio- 
  

nistas de la Compañia, 
  

y Bernardo Ayala Blanco, que son 

todos son ecuatorianos con - 

excepción de los señores José Cimadevilla Madrigal, 

de nacionalidad co- 
  

lombiana, sin embargo, los dos han sido declarados - 
  

£ inversionistas nacionales, mediante. Resoluciones nú- 
  

meros cero uno de seis de enero de mil novecientos 
  

  

tro_ de febrero de mil novecientos 

ochenta y siete y número. ciento treinta y tres de ciua- 

ecchenta y siete, 
  

respectivamente, del c>bubsecretarico de Comercio Exte- 
  

rior e Integración, documentos que se agregan como -   
  

ld habilitantes. SEGUNDA: A UM ENT O - 
  

CAPITAL +. - Con los antecedentes ex- 
  

NA presados, el Gerente General de la   Compañía, Bernar-   
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ce, aumenta el capital social de la Compañía de la 
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das noo, oo). 

El aumento de capital ha sido suscrito y pagado en - 
  

la forma y términos que constan del Acta de Junta Le 
  

neral que se agrega. la parte pagada del capital ha 
  

  

inaresado a la Caja ue la Compañla.: TERCE  - 

RA: REFORMA DE ESTATUTO Sl: 
  

Uno. - Como consecuencia del aumento de capital, 
  

el Gerente General de la Compañía, declara que, como 
  

en efecto lo hace, reforma el Artículo Cuarto de los 
  

    

Estatutos Sociales que, en adelante, dirá: "Artículo 
A dd dd 

  

- El capital social es 
A 

4. 2'000.000,00). 5e divide 

  

Ln a de. — 

o A EA Dos. El Gerente General de la Compañía 

declara que, como en efecto lo hace, reforma los - 

——— craneal e LoS Ea tattos 30- 

ciales, en los términos que constan en el Acta de - 

  

  

la Junta General] de Accionistas del ocho de diciembre 
  

de mil novecientos ochenta y seis, que se agrega. 
  

Tres. De conformidad con lo resuelto por la Jun- 
  

ta General de Accionistas del ocho de diciembre de - 
  

  

    mil novecientos ochenta y sels,    se agregan a los -       
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ccuyos textos constan del 

General de Accionistas de ocho de - Acta de la Junta 
  

o. . . . L 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis. u 
  

broon.- £o cumplimiento de lo resuelto por la Junta 
  

dar LN 

General de Accionistas de ocho de diciembre de mil - 
  

novecientos ochenta y seis, y como Consecuencia de - 
  

la iotroducción de los Artículos Nécimo Brimeroa y -— 
  

pécimo segundo antes citados, el Cerente feneral pro 
  

cede, como en efecto lo hace a numerar y ordenar - 
  

el articulado de los Estatutos £5fciales, a partir - 
  

tíc écin imer si: "Artículo Décim 

Primero.- Del Directorio". >5u texto consta del Ácta 
  

  

de la Junta General de Accionistas de ocho de diciem 

bre de mil novecientos ochenta y seis, que se agrega. 
  

"Artículo Décimo Segundo.- Facultades del Directorio". 

Su texto es el que ceonsta del Acta de Junta Ceneral 
  

de Accionistas de ocho de diciembre de mil novecien- 
  

tos ochenta y seis, que se agrega. Artículo Déci- 
  

  

  

ASP mn ere —de—es£t9t44t9530090-901—pr0 514089 

ten, —<on-4464nt4c00 8x0, 90 22-34813040-4 tc.)L0 

Décimo Tercero. El Artículo Décimo 5egundo de 
  

los Estatutos Social:s. - "Del Gerente General", se- 
  

rá en adelante el Artículo Décimo Cuarto. El Artícu- 
  

llo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales "Fiscali- 
  

Wbesón, será en adelante Artículo Décimo Quinto. En 
    W/ tales términos quedan modificados los Estatutos S5o- 
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ciales de la Compañía, que consta de la escritura pú- 
  

blica otorgada ante la Notaria Segunda de Vuito, Doc- 
  

tora Ximena Moreno de solines, el ocho de octubre - 
  

de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el - 
  

Registro Mercantil del mismo cantón, el veintiseis de 
  

noviembre de mil novecientos ochenta y CÍNco . - 
  

£l señor Notario se servirá agregar y anteponer las 
  

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta vali- 
  

dez y firmeza de este instrumento e incorporar los - 
  

Doctor Fabián Co - » 
latina is, 

documentos habilitantes. firmado. 
          

rral 8. Abogado. Matrícula número dos mil ochenta. - 
  

Hasta aquí la minuta, que con sus documentos habili- 
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18 tantes nueda elevada a Escritura Pública con todo - 

14 el_ valor legal. Y leída que fue al compare- 

15 ciente por mi la Notaria; _se ratifica y - 

06 Firma conmigo en unidad de acto de - 

iy todo lo cual doy fé. firmado. Señor Bernardo 

16 Ayala Blanco. Cédula de identidad número: 

10 diecisiete cero ochenta y ocho setenta y ocho 

20 doscientos. Cédula tributaria número: dieciocho - 

S doscientos cuarenta y cinco. Cédula tributaria - 

de la Compañía número: Cero mil quinientos - 

o nueve. firmado. Doctora. Ximena Moreno - 

2 de Solines.,- NOTARIA SEGUNDA 

Zo DEL CANTOMN | QUITO . - 

26 A CONTINUACION LOS 

DOCUMENTOS 
27     HABILITANTES :   
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑ[A " SOCIE 
  

, | DAD TRANSFORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS ARA EEO0 040 
A. Wen LAA 

ANONIMA , EN FAVOR DEL SEÑOR DON 1SMAE Ra ps 
  

  

  

    
  

   

  

27 in Val 

- BLANCO . - CUANTIA : INDETERIAI NADA . Er TRE) 
NOTARIA “y 
VIGESIMO 5 DE DICIEMBRE DE MIL NOVEGIÉ NTOS OCHENT AS 
  

  

  

CUARTA 6 SEÑOR IsMAEL BERNARDO AYALA BLANCO . — PRES 

De MiS CONSIDERACIONES + — HE PERMITO COMUNICARLE 7 
7 | : : 

8 QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SO 
  

CKREDAD TRANSFORMADORA DE SLIMENTOS Var1O0s STAV S.A. ) 

  

10 REALIZADA EL DÍA DE HOY , TRES DE DICIEMBRE DE MIL NO 

al VECIENTOS OCHENTA Y CINCO , DESIGNO A USTED GERENTE — 
  

y 

0 “ENERAL DE- LA COMPAÑÍA , POR EL: PERÍODO “ESTATUTAR/1O- 
  

DE DOA ÑOS A CONTARSE DESDE LA FECHA DE ENS CRIPCIÓN 
  

      

13 ? a A a 

a DE ESTA NOTA EN EL _EGISTRO MERCANTIL . Las FACULTA , 21 > A 

15 DES DEL GERENTE GENERA ,:CONSTAN DE LA ESCRITURA PÚ— | 
  

BLICA DE CONSTITUCUÓN DE LA ComPAÑIA OTORGADA EN QUI- 
16 
  

57 TO , ANTE EL NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN y EL OCHO DE - 

y INSCRITA 10 OCTUBRE DE MiL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

  

  

  

  

  

  

    

    

19 EN EL pEG!STRO MERCANTIL DE QUITO , EL vere Y SE|S” 

20 DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. == == | 

21 EL GERENTE CENERAL: LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN - 

22 LEGAL. , JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA . =- 

. 27 HAGO VOTOS POR EL EXITO DE SU GESTIÓN . - ATENTAMENTE. 

221 (FIRMADO ) FADIÁN CORRAL . —= SECRETARIO ADTHOC DE La 
25 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS . = ACEPTÓ LA DESIGNACION, 

26 QUITO , TRES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

2r [| CiNCcO . — ( FIRMADO ) SEÑOR 1. BERNARDO AYALA B. . 77 
                a WY CON ESTA FECHAQUEDA INSCRITO El PRESENTE DOCUMENTO BA. 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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JO EL NÚMERO CINCO M¡L CUATROCIENTOS CUATRO DEL Rec Is: 

TRO DE NogMBRAMIENTOS, TOMO CIENTO DIEZ Y SEIS . = 
  E 

Dd É 

QUITO “A VEINTE Y SIEPE DE DICIEMBRE DE MIL NOVESIEN 
  

  TOS OCHENTA Y CINCO y REG |SYRO YERCANTIL O. — EL RE- 

 GISTRADOR , — Ú FIRMADO ) DOCTOR GUILLERMO GARCÍA Ban 

DERAS . = ( HAY UN SELLO ) . — RAZON DE PROTOCOL [ZA=="_ 
  

CION . —= A PETICION DE PARTE INTERESADA , EN UNA FOJA_, 
    

ÚTIL YREN ESTA FECHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE - 
  o — 

ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARIA VIGÉSIMO CUARTA, AC 
o Am 

TUALMENTE A Mi CARGOS, EL DOWMWMENTO QUE ANTECEDE . = 
  

QUITO , A OCHO,DE ENERO:«DE MIL AOVECIENTOS OCHENTA Y 
  

SEIS . = EL NOTARIO . = ( FIRMADO ) DocToR ROBERTO AL 
  

'GADO SALGADO . — Ú MaY UN SELLO ). 
  

  

Se PROTOCOLIZÓ ANTE Mi Y EN FE DE     
ELLO CONFI/£RO,ÉSTA SEGUNDA - COPIA CERTIF CADA! 

A A ar — 
  

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN Qui TO y, A OCHO DE —- 
  

  

  

  

  

  

  

é 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA. Y SEIS . 7 - oz ÓN 
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ACTA N0. 4. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNTUERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPANIA SOCIEDAD TRANSFORMADORA DE ALTMENTOS VARTIOS.- STAV S.A. 
REALIZADA EN/YQUITO, EL DIA 16 DE OCTUBRE DE MIL NOVECTENTOS OCHEN- 
TA Y SETS 

En La ciudad de Quito, el día de hoy dieciseis de Octubre de ml no- 
vecientos ochenta y seís, a Las doce horas, en el Local social de 

. la Compañía Socí4edad Trans formadora de Alimentos Varios STAV S,A., 
ubicado en Inaquito y Pereira esquina 4e neúnen Los accionistas y | 
encontrándose presente La totalidad del capital social resuefyen, por 06 
uaneimáídad, constitute, como en efecto, Lo hacen, en Junta General. 
Extraordinarta de carácter univensal. Asintsmo, por unanimidad 1e- 
suelven tratar el siguiente orden del día: 

l.- Aumento de capítal y reforma de Los Estatutos Sociales. 

Se encuentran presentes las siguientes personas: José Cimadevilla 
mo Madrigal, titular de 568 acciones; Francisco Canmuón titular de 16 

acciones; Marco O, Manjamiés, titular de 16 acciones; Martha Manja- 
nAés, fítutar de 16 acetones; Ángel Manía Vargas, titular de 16 ac- 
crones; Césan Manjarrés, titular de 16 aceíones; lsmael Bernardo Á- 
yala, titular de 16 acciones; Jaime lapata, titular de 16 acciones. 

Preside La sesión el Presidente titular, Sr. Francisco Camwuón. AÁc- 
túa en la Secretaría, el Gerente General, Bernardo Ayala B, 

La Junta General de accionistas, en forma unánáme, resuelve aumentar 
el capítal social de La Compañía en La suma de S/. 1'300.000, elevan- 
do el capital a La ¿uma de S/, 2'000,000. 

Este aumento de capital es suscrito en este mismo acto en la forma 
que consta en el cuadro que aparece a continuación. Los accionistas 
renuncian al derecho preferente que tienen para suscribir el aumento 
en proporción a las acetones que actualmente poseen y manifiestan to- 
dos y cada uno de ellos su conformidad con La forma de suseribirn el 

pa aumento de capítal, El aumento se pagará en numervuo, el velnticin- 
] co por ciento del aumento, en este monito y ee dardo en el plazo de 

Mu dos años, a contarse desde La fecha de ¿nseripción de La escrctunta 
de aumento de capital en el Registno Mercantil. 

En consecuencia, el capital suseríto y pagado y Las acciones a emir 
5 como consecuencia de estos actos es así: 

    

CIONISTA CAPITAL SUS- CAPITAL PAGADO CAPITAL POR ACCIONES A TOTAL ACCIO- 
. CRITO AUMENTO PAGAR EMITIRSE NES. 

sé Cimadevilla-  S/. 1'097,.000 S/. 274.250: S/. 822.750, 1.097 1.685 
ancísco Camión: S/. 29.000- S/. 7.250. S/. 21.750 4 29 45 
1co 0. ManjanmésoS/. 29.000 S/. 7.2504 S/. 21.750 29 45 
tha Manjanmés / S/. 29.000 S/. 7.2580 S/. 21.750 29 45 
gel Manta Vargas //S/. 29,000  S/. 7.250  S/. 21.750 29 45 
san Manjamibss. AS]. 29.000 S/. 7.250  S/. 21.750 29 45 
wardo Ayala y ANS/- 29.000 S/. 7.2580  S/. 21.750 29 45 
óme Zapata NW. 29.000 S/. 7.250  S/. 21.750 29 45 

5 NS 1300. 000 , S7. 325.000. S7.975. 000 Y 1.300 2.000 7 

 



y 
o 

r
.
A
h
s
i
a
 

de
 

E
E
 

D
R
K
R
i
L
b
i
I
i
N
A
L
 

LO
EN
TI
CA
 

AL
 

ES
 

C
O
P
Í
A
 

A
L
I
M
E
N
T
O
S
 

V
A
R
I
O
S
 

S
T
A
Y
 

S
,
A
,
-
 

p
m
 

y 
= 
y
 

l 

J
E
 

E
S
 

1 
A
 

e Ol
 

C
E
R
T
I
F
I
C
O
 

Como consecuencia del aumento de capital antes acordado, "a Junta Gene 
nal, asimbsmo por unanimidad, Aesuelve medtfácar LMiticulo Cuarto de 
tos Estatutos Sociales, en La siguiente forma: "MítLeulo Cuanto.- Cap 

  

o tal. Social .- El Capital social es de dos máLqries de suches [S/.2'000.000) . 
24 Se divide en dos m¿l acciones nominativas y Jonas, Aguales e ¿ndé- 
A visibles de un míl sueres cada una de ellas Y, 
4 

A ] o El Gerente General de La Compañía está facultado para perfeccionar eL - 
Y aumento de capital y reforma de estatutos resueltos en esta Junta Cene- 
o At. So. ae - 

. Concluído eL orden del día se declara un receso para la redacción del 
o Acta, Se reinstala La sesión, se da Lectura al. Acta y se La aprueba són 
Dm modi fa4caciones. Se Levanta la sesión a las ttece horas. 

/ 
2 Para constancia, ¿(unan este documento todos Los presejt es. 

/ í 

a / a) - rele dle, ariba 77 - cu 
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ACTA N*6 6 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPA- 

NIA SOCIEDAD TRANSFORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS STAV S.A. 

En la ciudad de Quito el día 8 de Diciembre de 1986, 

1986, a las 10h00 en el local social de la Compañía Sociedad 
Transformadora de Alimentos Varios GSTAV S.A., ubicada en 

Iñaquito y Pereira esquina, se reúnen los accionistas y 
encontrándose presentes y representados la totalidad del 

capital social resuelven por unanimidad constitul:. e, como 
en efecto lo hacen en Junta Ceneral Extraordinaria y Univer- 

sal. Asimismo por unanimidad resuelven tratar el siguiente 
orden del día: yu 

1.- Reforma de los Estatutos Sociales. 

Se encuentran presentes las siguientes personas: José Cimade- 

villa Madrigal, titular de 588 acciones; Francisco Carrión 
titular de 16 acciones; Marco O. Manjarrés, titular de 16 
acciones; Martha Manjarrés, titular de 16 acciones; Angel 

María Vargas, titular de 16 acciones; César Manjarrés, titu- 
lar de 16 acciones; Ismael Bernardo Ayala, titular de 16 

acciones; Jaime Zapata, titular de 16 acciones. 

Preside la sesión el Presidente titular, Sr. Francisco Carrión. 

Actúa en la Secretaría, el Gerente General, Bernardo Ayala 

B. 

La Junta General de Accionistas, en forma unánime resuelve 

realizar las siguientes modificaciones a los Estatutos So- 

ciales: 

a) Después del Art. 10 y antes del Art. 11 de los Estatutos 
agréguense los siguientes artículos: 

"Art Décimo Primero.-Del Directorio.- ¡La Compañia tendrá un Directorio 
conformado por el Presidente y 4 Directores Principales 

y otros tantos suplentes. Para ser director no se requiere 

ser accinista. El Directorio podrá reunirse en el domicilio 

principal de la Compañía y en cualquier otro lugar donde 
exista agencias, establecimientos y sucursales. La convoca- 

toria para las reuniones se hará por comunicación escrita 
del Presidente o del Gerente General, o “die ambos, dirigida 

a los miembros del Directorio, con al menos cuarenta y ocho 
horas de anticipación a la fecha de la reunión, y con indica- 

ción de los asuntos a tratarse. Las resoluciones del Direc- 
torio se tomarán por simple mayoría de votos. El quórum 

para las reuniones se constituira con al menos tres de sus 

miembros, incluyendo al Presidente. El Directorio estará 

presidido por el Presidente de la Compañía. Actuará como 
Secretario el Gerente General. 

Art _IXCIM SINDD.- Facultades del Directorio.- El Directorio tendrá 
las siguientes facultades: 

irigir la política de comercialización de la Compañía 
aborar el programa financiero. 

Autorizar al Gerente General de la Compañía la celobra- 

yt 
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ción de actos y contratos cuya cuantía esté comprendida 
entre el un millón y los tres millones de sucres, sin perjui- 
cio de lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Compañias. 
Los actos y contratos que excedan de los tresy/millones de 

sucres, serán áutorizados por la Junta General. 

Agréguese ak Artículo Octavo de los Estatutos Sociales; un 1i- 

teral que diga: e     

   

  

'"k) Designar: por el período de dos años a: los miemBros princi- 

pales y suplentes del Directoria de la Compañia". o 
. 

El literal b) del Artículo Décimo Segundo de los Estatutos 
Sociales, dirá: "Los actOs, contratos y obligaciones que 
excedan de los quinientos mil sucres, debe celebrarlos y 

suscribirlos conjuntamente con el Presidente. Aquellos 
que excedan de un millón de sucres y hasta los tres millones 

de sucres, los celebrará y otorgará con autorización del 
Directorio. Las actos y contratos que excedan de Jos tres 
millones de sucres, los celebrará previa. autorización de 
la Junta General, todo esto sin perjuigio de lo previsto 
en el Artículo 12 de la Ley de Compañias'“ 

La Junta General autoriza al Gerente G IE REP ES la Compañia 
para que otorgue la Escritura Pública utos Sociales 
aquí convenidos, conjuntamente y en un solo acto con la 

escritura pública de aumento de capital resuelto el 16 de 
Octubre de 1986., y para que enuúmere y ordene el Articulado de 

los Estatutos Sociales. 
Concluído el orden del día se declara un receso para la 
redacción del Acta. Se reinstala la sesión, se da lectura 

al Acta y se la aprueba sin modificaciones. Se levanta la 
sesion a las trece horas. 

Para constancia, firman este documento todos AN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dí 3 copias. 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION N. 133 
A 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTEMO' DE 08 

INDUSTRIAS ,COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto Supremo N, 974 de 30 de junio de 1971, reformado 
- por Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de noviembre de 1976,el 

Decreto Supremo N. 18975 de 27 de septiembre de 1977, la  - 
solicitud y la documentación presentadas; y, 

0 de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo N, 
789 de 11 de septiembre de 1975, y el Decreto Ejecutivo N. 
35 de 16 de agosto de 1984, 

    

   

  

   

. RESUELVE : 

  

    
e “hacuesidente en el Ecuador, Doscedor de a Visa de Inmigrante 
ría 10-111 indefinida, otorgada el 27 de noviembre de 1986, bajo el 

regis ro N, 16-7424-27733, para que con el carácter de in inversionista nacio 
ta en la constitución, aumentos de capital, Compra de acciones, 

participaciones o derechos de compañías, constituidas o por constituirse 
en el país, o en la formación de empresas unipersonales. 

El señor ISMAEL BERNARDO AYALA BLANCO, que tendrá la calidad de inversio- 
nista nacional de conformidad con lo dispuesto en la Decisión 24% del - 
Acuerdo de Cartagena, hará uso de la presente Resolución las veces que - 
creyera necesarío, para lo cual, en cada oportunidad presentará copla  - 
protocolizada de esta Resolución conferida por un Notario Público del Patfe, 

El inversionista anteriormente indícado, deberá presentar a este Portafo- 
llo, durante el prímer mes de cada afio, an detalle de las inversiones que 
haya realízado en el año inmediato anterior, dando de esta manera cumpli - 

miento a lo dispuesto en los Arts, 2 y 3 del Acuerdo Ministerial N, 495, de 
16 de julio de 1985, 

CÓMUNIQUESE, Dado en Quito, a 6 FL da 
Lois ; 

  

CERTIFICA 1    AÁ 

Milton Cevallos R o 
SUBSECRETARIO DE_COMERCIO EXTERIOR 

-—E" INTEGRACION. 
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ies



ZON DE  PROTOCLIZACION : A petición de parte interesada, 

con esta fecha y en una foja útil, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, actualmente a má 

cargo, el documento que antecede .=-====-- Quito, a 

dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y sicte 

( rirmado ) El Notario, Dr. Salgado NR .- Doctor Rober — 

vto Salgado Salgado .- Notario Abogado ) ( hay un sello ) 

Es fiel y PRIMERA 

coria certificada del 

zado hnoy, ante mí ,- 

llada y firmada, en 

documn 

En 

Quito, 

El Notario, 

fe 

ento que 

de ello 

a dieciocho 

siete, 
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NOPARÍA VIGES ILMO CUANTA QUITO 2 
PROPOCO! IAACITON DE RESOLUCION 

MICEI, A FAVOR DF SR. JOSÉ 
CLGADEVILLA .- CUANTPIA TNDE - 

PERAINADA. 
QUIPO, A 14 DE FNFRO DE 1.987 
ZA AAA ATARI 

Dí 3 covnlas. 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 
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RESOLUCION N, 01 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 

INDUSTRIAS COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto Supremo N, 974 de 30 de junlo de 13971, reformado 

mediante Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de noviembre da - 
1976, el Decreto Supremo N. 1875 de 27 de septiembre de - 

1977, la solicitud y documentación presentadas; y, 

o 
?     

m
a
”
 . E 

Qu de las facultades que le confiere el Dacreto Supremo N.789 
y 

15M “¡de 11 de septiembre de 1975, y el Decreto Ejecutivo N. 35 

7 e de 16 de agosto de 1984, 
A 

£ É fs 

al Ce ¿E 

» - E A . o e 

, AS 
e a A A : 

a er RESUELVE 
a 

, AUTORIZAR al. seño e MAD da AAA NO 
dente en el Ecuador en “Forma. legal, según lo ha demostrado 

fehaflentemente poseedor de la Visa de Inmígrante categoría 10-111, - 
válida por tiempo indefinido, otorgada por la Dirección General de - 
Extranjería el 22 de mayo de 198: con Registro N. 14-4937-22028,para 
que con el cani malo exta en la constitu 

ción, aumentos de capital, compra de , acciones, participaciones o - 
derechos de compañías constituídas o por constitulrse en el país, - 

o en la formación de empresas unipersonales. 

Fl señor JOSE CIMADEVILTLA que tendrá la calidad de inversionista - 
nacional de conformidad con lo dispuesto er la Decisión 2% del Acuerdo 
de Cartagena, hará uso de la presente autoriz=zciór las veces que creye 

re necesario, para lo cual en cada gportunidad presentará copia proto-= 
colizada de esta Resolución, conferida por un Notario Público del país. 

  

El señor JOSE CIMADEVILLA, deberá presentar a este Portafolio,durante 

el prímer mes de cada año, un detalle de las inversiones que haya rea- 

lizado en el año inmediato anterior, _dendo de esta manera cumplimiento 

a lo dispuesto en los Artículos 2 y 2 del Acuerdo N. 495 de 16 de jullo 

de 1985, emitida por el Ministerio de Industrias, Comercio ¿Integración 

y Pesca. 

   

      

FICA y ES COPIA 

    

   

<MiTTON Ce Cevallos Rodrágúoz, 
SUBSECRETARIO DE CCOMERCÍO EXTERIOR 

E INTEGRACION, 

    O inciero del MiCiP 
RA - 

A ea a er



a? 

¿ON DE  PROTOCOLIZACION 2 A petición de parte intoresada, 

con esta fecha y en una foja ttil, protocolizo en cl 

Registro de Fscrituras Júblicas de la Notarín Virnécimo 

Cuarta del Cantón cuito, actunlmente a mf cargo, el 

documento que antecede ooo Quito, a  catorco de 
en 

e 
m
a
.
 

Fnero de mil novecientos ochenta y  sioteo ronncoooomnn=ooo. 

Fl” Notario, ( firmando ) .- Dr. Salrado 7. Doctor  Pobor —- 

to Salgado Ssalasdo, Hotario. Aborada Cohay un Ar soelio ), 

ne tr y PRIMERA En 
via certificada, del  docusento «au EN antocode, erotoco lizado 
o a ¿ . ao - o. a , hoy, anto ml. Fn fe de elto  confisro  erta  sellaás y 

3 map 0. AS eo ” 2. . y Ys y : a firmada, en 2Sutto, a catorce de  Pnero ce nilo novecirn - 

tos ochenta y siete. 

  

Enmendado: colombiana. Vale. 
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Se otorgó ante mi, y - 
  

en fé de ello confiero esta - TERCERA COPIA 
  

e 

. 
O * . . e Firmada y sellada en Quito, veintiseis gé marzo - 

  

m sx 

de mil novecientos ochenta y siete. Y, 
  

  

  

LOT fum
a 

  

=f . 
Doctora Ximena Moreno de Solines 
  

; NOTARIA SEGUNDA 
  

  

  

  

RAZON: -— Cumpliendo lo ordenado por la Señora Intendente 
  

de Compañías de Quito, en su Resolución No. 87.1.1.1. 006 DO 
  

de fecha 27 de Abril de 1987, tomé razón de la aprobación 
  

constante en dicha Resolución, al margen áúela Escritura 
  

áe Aumento de Cupital y Reforma de Estatutos de "SOCIEDAD 
  

__ TRANSFORMADORA DE ALIMENTOS VARIOS 8TAV 8.4.", otorgada 

ante la Notaria fitular Dra. Ximena Moreno de 5olines, el 
  

26 de marzo de 1987; y al margen de la Escritura de Cons- 
  

titución de esta Compañía de fecha 8 de octubre de 1985, 
  

en el sentido de que la Compoñía aumento el Capital y 
  

reformó sus Estatutos, en virtuá de la Ehoritura primera- 
  7 

mente mencioñada.- Quito, 28 de Abril/de 1987. 
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, te fecha queda inscritoel presente docimento-y-la Resolución nímaro 
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